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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-^ 
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, qué deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O á F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 a l trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas afiO; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 a l semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas l a l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

. Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador de l a provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 
Minis ter io del Trabajo 

Declaración obligatoria de los casos 
de carbancosís. 

Admin i s t r ac ión P r o v i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. • 
Sección provincial de Es tadís t ica de 

León.—Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 

Edictos de Ayuntamientos. 

MISTERIOJEl TRABAIO 
D E C L A R A C I O N O B L I G A T O R I A 

DE L O S CASOS D E C A R B U N C O S I S 
A fm de conocer el alcance que los 

cosos de carbuncosis humana repre
sentan, base precisa para atacar y 
resolver en todos sus aspectos el pro
blema planteado por dicha enferme
dad, esta Dirección General de Tra-
^ajo ha tenido a bien disponer, de 
acuerdo con el a r t í cu lo 56 del Re-
giamento de 13 de Jul io de 1940: 

lodos los casos de carbuncosis, 
cuaiqUiera que sea su d u r a c i ó n o 
b ? V ? a d ' 01116 se Presenten en tra-

aiadores, siempre que exista una 
n a^10n inmediata entre las causas 
^oductoras de aqué l la y la índole 
jj ,̂ 08, trabajos realizados por éstos, 
tWe-r-an ser comunicados a la Ins-
rre<f10n Provincial de Trabajo co-

spandiente, conforme se viene 

haciendo en los casos de accidentes 
de trabajo. 

i Madr id , 20 de Febrero de 1941.— 
E l Director General de Trabajo, M a 
riano Pérez de Ayala . 

idmíBísíración orovlncíal 

lebiemo dril de la preiincia de León 
Comisaría General de Abasíecimieníos 

? Transpones 
Delegación Provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 132 

De sumo interés para los fabricantes 
de conservas 

E n el plazo improrrogable de c in 
co d ías hábi les , todos los fabrican
tes de conservas de esta capital y 
provincia, env i a r án una dec la rac ión 
jurada en la que h a r á n constar los 
siguientes datos: 

a) Existencia actual de pulpa de 
frutas. 

b) Cantidad de azúcar necesaria 
para su indus t r ia l i zac ión . 

Por ser un servicio que la Supe
r ior idad interesa con urgencia, se 
hace saber a todos los señores fabri
cantes, la obl igación ineludible en 
que se encuentran ,de darlo inme
diato cumplimiento, advi r t iéndoles 
que transcurrido el plazo concedido 

sin llevarlo a efecto, equ iva ld rá a 
imponer severas sanciones. 

León , 28 de Febrero de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provinc ia l del Servicio, 
'.-o -• - ' . ' ' 

lunfa prorólal tarino-panadera 
Precios de harina que regirán en esta 

provincia a partir de hoy 
Har ina de trigo, 105,75 pesetas. 
Idem con 50 por 100 de trigo y 50 

por 100 de maíz , 101,00 idem. 
Id^em de maíz , 94,95 idem. 
Estos precios se entienden en fá

brica, pago a l contado y con el me
dio por 100 de aumento autorizado 
y sin envase. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 28 de Febrero de 1941. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

Sección Pronncial 
de M s t i c a fle Ledo 

Correlación de ausentes y transeúntes 
inscriptos en el Censo de población 

A las Juntas municipales del Censo 
de Población 

O I R C U L A R 
E n el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al día 13 dé Febrero, se inser-
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taron la Orden e Instrucciones del 
Ministerio de Trabajo, de 22 de Ene
ro sobre este servicio, y en virtud de 
lo que dispone el ar t ículo 3.° de las 
mencionadas Instrucciones las listas 
de t r anseún tes inscriptos en el Censo 
de pob lac ión «será remitida por las 
Alca ld ías -Pres idencias a la Sección 
provincial de Estadís t ica correspon
diente, sin m á s plazo marcado que 
el de mayor1 celeridad posiMe, en 
cuanto se dé por completa la reco
gida de cédulas». 

Es de suponer que eri la actuali
dad se h a b r á verificado en todos los 
Ayuntamientos de esta provincia^ la 
recogida de todas las cédulas del 
Censo de poblac ión , y por lo tanto, 
dada la urgencia de este servicio, 
es necesario que en el más breve 
plazo posible, y desde luego antes 
del d ía 12 del corriente, obren en 
m i poder las relaciones de t r anseún 
tes, mayores de edad, de todos los 
Munic ip ios que a ú n no han remiti
do este servicio. 

Es preciso que se especifique cla
ramente .el nonibre y apellidos, edad, 
provincia y Munic ip io en que resi
den los t ranseún tes con sus corres
pondientes apelativos, pues en algu
nos se hace constar incornpleto él 
nombre del Ayuntamiento, como 
Quintana, Cubillas, etc., lo que no 
es; admisible, pues hay que especi
ficar si es Quintana del Gástilio o 
Quintana 4e^Mar^o, Cubi l la^ de los 
Oteros o Cubil las de jRueda, etc. 

E n el caso de que dentro del plazo 
mencionado no se me envíe este ser
v ic io , se inse r ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL re lac ión de morosos, a los que 
se env ia r án Comisionados plantones, 
con dietas y viát icos a costa de los 
Secretarios de las Juntas que persis
tieren en su morosidad, cuyas san
ciones serán transferidas a los A l 
caldes-Presidentes, si por culpa de 
estas Autoridades no se hubiera rea
lizado el servicio. 

León, 3 de Marzo dé 1 9 4 1 , - E l Je íe 
de Es tadís t ica , José Lemes. 

AdmlniMiiD nnaielpa! 
Confeccionada por los Ayunta

mientos que se expresan a conti
n u a c i ó n , la lista de familias pobres, 
con derécho á la asistencia méd ico -
farmacéut ica gratuita, para el ejerci
cio corriente de 1941, queda expuesta 
al pú l ico en la respectiva Secreta
ría municipal , al objeto de oír re
clamaciones, por el plazo de quin
ce días . 

O eneja 
B o ñ a r 
Santa Marina del Rey 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1941, 
estará de manifiesto al púfelico, en 

la Secretar ía munic ipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo, y en el transcurso de 
los quince días siguientes, p o d r á n 
formularse por los interesados cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes, con arreglo al a r t ícu lo 300 
y siguientes del vigente Estatuto 
Munic ipa l . 

Los Barrios de Salas 
Berlanga del Bierzo 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria, para 
el ejercicio de 1941, es ta rán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, y 
formularse reclamaciones. 

Balboa 
Carucedo 
P á r a m o del S i l 
Galleguillos de Campos 
Los Barrios de Salas 
Val le de Finol ledo 
Berlanga dél Bierzo 
Encinedo 
Vi l laza la 
Oénc ia 
A r d ó n 
Vi l lamorat ie l 
Gradefes 
San Justo de la Vega 
San Cris tóbal de la Polantera 
Gusendos de los Oteros 
Molinaseca 
Turc ia 
Valverde de la Virgen 

Confeccionadas por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela-
cionani las listas cobratorias de Ur
bana para él actual ejercicio de 1941, 
p e r m a n e c e r á n expuestas al públ ico , 
en la Secretar ía respectiva, durante 
un plazo de ocho días, a fin de que 
los interesados puedan examinarlas 
y formular reclamaciones. 

Balboa 
Carucedo 
Galleguillos de Campos 
Los Barrios de Salas 
Berlanga del Bierzo 
Oencia 
A r d ó n 
Tíradefes 
San Justo de la Vega 
San Cristóbal de la Polantera 
Gusendos de los Oteros 
Molinaseca 
T u r c i a 

Confeccionado por los Ayuntamien 
tos que al final se expresan, el pa 
d r ó n de afiliados al Régimen de Sub 
sidios Familiares de la Agricultura, 
en el que han sido incluidos, como 
probables pagadores de cuotas, todos 
los contribuyentes, incluso los foras 
teros, por el concepto de Rústica y 
Pecuaria, queda expuesto al públ ico 
en la Secretar ía munic ipa l respec

tiva, por el plazo de quince días, para 
que durante el mismo, los que no 
ocupen obreros en sus explotaciones 
agrícolas o pecuarias, puedan soli
citar la e l iminac ión 4^1 padrón , a 
fin de quedar exentos del pago-c 
cuotas. 

A r d ó n 
Al i j a de los Melones 
Valverde de la Virgen 
Saelicgs del Río 
Campo de Vi l l av ide l 

Designados por los Ayuntamientos 
qüe al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del repartimiento ge
neral de utilidades para el año 1941, 
se hal lan las listas de manifiesto ál 
públ ico , en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Los Barrios de Salas 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Oencia 
L u c i l l o 
Valverde de la Virgen 

Formada por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
la Matr ícula de Industrial para el 
corriente ejercicio de 1941, estará de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría munic ipa l respectiva, por espa
cio de diez días , a fin de que pueda 
ser examinada y-formularse recla
maciones. 

Los Barrios de Salas 
Berlanga del Bierzo V 
Oencia 

Confeccionado el P á d r ó n Munici
pal de Habitantes, por los Ayunta
mientos que figuran al pie, con re
ferencia al 31 de Diciembre de 1940, 
se encuentra expuesto al público, 
para oír reclamaciones, por el plazo 
de quince días, en la Secretar ía mu
nic ipal respectiva. 

L u c i l l o 
Valdelugueros 
Valdeteja 

Anuncios particulares 
Monte de Piedad y Caja de Ahor-ros 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta 

n ú m . 20.845 del Monte de piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
púb l ico que si antes de quince días» 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara rec lamac ión alg11' 
na, se expedirá duplicado de la nn8' 
ma, quedando anulada la primera-

N ú m . 83.-7,50 ptas. 

E X T R A V I O 
Hab iéndose extraviado el Título 

de Médico, expedido a favor de do^ 
Pedro Diez González, se ruega s 
devolución ' a l mismo, en Muría5 
Paredes. 

Núm. 84.-4,50 ptas-


